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PERÍODO ACADÉMICO 2010
EVALUACIÓN DE INGRESO A LA 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE
La Evaluación de Ingreso está constituida por cuatro etapas evaluativas, las que permiten informar y conocer sobre  aspectos motrices, intelectuales y de la personalidad del Aspirante a los cursos para la Licenciatura. Verificada la inscripción ante la Secretaría del Instituto, las etapas de este proceso son las siguientes:


1 – ENTREVISTA DE CARÁCTER PERSONAL


2 – PRUEBA DE LECTO COMPRENSIÓN

3 – VALORACIÓN MOTRIZ


4 – ESCOLARIDAD PONDERADA
De cada una de estas instancias se extraerán conceptos que contribuirán a conformar una evaluación del Aspirante.

CONSIDERACIONES PREVIAS:

El IUACJ parte del supuesto que el buen ejecutante no define al buen docente. Sin embargo, es importante, para una buena práctica docente, la experimentación y demostración de un manejo mínimo en la mayoría de las destrezas que se pretenderán enseñar. Por ello se ha elegido la modalidad de EVALUACIÓN para valorar al Aspirante desde las tres áreas de la conducta humana: la socio-afectiva, la cognoscitiva y la motora.

No existen pruebas o exámenes de carácter eliminatorio; en todo caso, el resultado final de admisión o no-aceptación del Aspirante, responderá a un juicio de valor global que considerará, de manera ponderada, todos los aspectos relevados en el proceso de evaluación. Sin perjuicio de la publicación de la lista de alumnos admitidos, se efectuarán devoluciones en forma personal y reservada, de manera de informar, comentar y fundamentar la decisión adoptada por el IUACJ.

En caso de que el número verificado de aspirantes supere el número de plazas previstas y disponibles la selección de estudiantes a ser admitidos considerará (además de lo expuesto anteriormente) elementos tales como: 

· Su historia académica (escolaridad en el ciclo inmediato);

· Grado de certeza en la elección del programa de estudios;  y

· Condiciones previas emanadas del diagnóstico realizado en la evaluación del ingreso; para enfrentar dificultades durante el proceso educativo.

El Aspirante tendrá que demostrar entonces su nivel a través de las distintas evaluaciones que han sido diseñadas y programadas en las que se valorará su actitud global.
En caso que el Aspirante manifieste y/o demuestre un claro impedimento para cumplir con las etapas de la Evaluación de Ingreso, la Institución se reservará el derecho de admisión del mismo.

La actitud global en materia de admisión, serán valoradas por un Tribunal conformado por tres docentes del IUACJ y por la Dirección de la Licenciatura, que tendrán carácter de inapelables.

E V A L U A C I O N E S

1 - ENTREVISTA PERSONAL:
Será realizada por un docente del IUACJ que, mediante un formulario preestablecido,  intentará conocer al Aspirante en las diferentes facetas de su vida de relación con su entorno más próximo, la sociedad y el país.
2 – VALORACIÓN COGNOSCITIVA-INTELECTUAL (TEÓRICO):

Objetivo y ponderación:

Consiste en una evaluación del nivel de comprensión lectora y lenguaje escrito del Aspirante; mediante el análisis y producción de un texto, entregado en el momento de la prueba.
Procedimiento:

En el día fijado para la prueba, se le entregará a cada aspirantes, un texto de aproximadamente una carrilla para su lectura y un formulario con cuatro preguntas para guía de análisis del mencionado texto.

Duración total de la prueba: 2:00 hrs.

3) – VALORACIÓN MOTRIZ:

ATLETISMO:

Se realizará en la Pista Oficial del Parque Batlle y Ordóñez.

OBJETIVO: Demostrar capacidad de resistencia  aeróbica y el grado de mantenimiento y superación del esfuerzo físico.  

· CARRERA: 

· Recorrer en 12 minutos la mayor distancia posible
PONDERACIÓN: Se tomará en cuenta el nivel de ejecución en el desarrollo de la prueba como así también el grado de resistencia y superación del esfuerzo

DEPORTES: (Colectivos de cooperación-oposición)

Se realizarán en los Gimnasios de la Asociación Cristiana de Jóvenes – Unidad Centro, en los siguientes deportes: Básquetbol, Voleibol y Handball.  El Aspirante deberá demostrar conocimientos básicos en cada uno de los deportes.
OBJETIVO: Observar desde la realidad del juego, el nivel expresado en el conocimiento y realización de las tareas y actividades inherentes en cada deporte.  (Juego y fundamentos.)
PONDERACIÓN: Desde la instancia de juego colectivo y abierto, se observará la capacidad, conocimientos y realización en la participación fluida y continua en las diferentes fases: noción de juego colectivo, defensa y ataque.
NATACIÓN:

Se realizará en la Piscina de la Asociación Cristiana de Jóvenes – Unidad Centro.

OBJETIVO: Demostrar un aceptable dominio del agua sobre la base de deslizamiento, zambullida, inmersión y flotación.

PONDERACIÓN: Se tendrá en cuenta si hace o no la tarea planteada con soltura, además del dominio técnico y el tiempo empleado.

1 – Realizar, en la parte profunda, diferentes habilidades, que den muestra de una buena adaptación al agua, por ejemplo, plancha, dorsal, ventral, en bolita, flotación vertical, con giros, etc. Inmersión vertical.
2 – Nadar 50 mts. Un estilo a elección del Aspirante.
      Nadar 25 mts.  Demostrando conocimientos de otro estilo de nado.
      Mediante nado inmerso, desplazarse 12 metros por debajo de la superficie. 

PONDERACIÓN

Se pondrá énfasis en el dominio general del medio acuático, las partidas y la técnica de nado.
MOTRICIDAD GENERAL (Capacidad coordinativa)

OBJETIVO: Observar el nivel de capacidad motriz para la resolución de problemas planteados.

PONDERACIÓN: Se valorará por un lado el grado de dominio, soltura y fluidez en la ejecución como el grado de autonomía y sentido común demostrado por el aspirante en el desarrollo de la prueba planteada.

1. Equilibrio: Trasladarse sobre una viga de 5 cm. de ancho

2. Suspensión y trepa: De una cuerda suspendida desde el techo del gimnasio

3. Destreza: Ejecutar sobre colchoneta o piso a elección del Aspirante, dos de las siguientes destrezas (voltereta al frente o atrás, rueda de carro, paro de manos, rondat...)

4. Salto en profundidad: De pie desde un Plinto completo, hacia colchoneta

5. Lanzar y recibir: Una pelota de goma en movimiento y con variaciones.

6. Saltar: Recorrer una pequeña distancia con saltos uni y bipodales.

7. Coordinación: Picar una pelota en zig-zag, alternando manos. 

· En las tareas mencionadas y en cada una de ellas el Aspirante deberá demostrar un cierto grado de dominio, en la ejecución como así también en el esfuerzo puesto de manifiesto para la resolución del planteo de motricidad general.

· El Aspirante, para la ejecución de las destrezas, y si lo entiende necesario, puede solicitar ayuda de un docente o compañero.

CAPACIDADES FÍSICAS LOCALES: (Capacidades condicionales)

OBJETIVO: Evaluar el grado de capacidad de la resistencia muscular localizada (abdominales) y la capacidad extensora de músculos posteriores de piernas (flexibilidad).
PONDERACIÓN: 

Abdominales: Se cuenta uno cada vez que los codos tocan las rodillas.

Flexibilidad: Se medirá la distancia entre la punta de los dedos de las manos y la base de sustentación

TEST DE ABDOMINALES:

· Posición inicial: Acostado decúbito dorsal, con piernas flexionadas y pies apoyados en el suelo. Las manos con los dedos entrelazados por detrás de la nuca.

· Ejecución: Flexionar el tronco sobre los muslos (elevando el tronco hacia el frente) hasta tocar con los codos ambas rodillas.

· Duración: 1 minuto. Se cuenta uno cada vez que ambos codos toman contacto con las rodillas.

TEST DE FLEXIBILIDAD:

· De pie sobre un banco con piernas juntas, realizar una flexión al frente del tronco y  sin flexionar rodillas, tratar de llegar con la punta de los dedos de las manos lo más próximo posible a los pies.
ESCOLARIDAD PONDERADA:
· La cultura general es evaluada a través de la Escolaridad Ponderada, a los efectos de estimar el nivel de formación e información que el Aspirante se encuentra en condiciones de demostrar.

· No sólo se recurrirán a los antecedentes en materia de educación formal, sino que se tomará en consideración aspectos más flexibles, estudios paralelos, desempeños en otras áreas, capacitación, saberes, lenguas, etc.

CONSIDERACIONES GENERALES:

· A cada una de las instancias evaluatorias se debe concurrir con la ropa deportiva adecuada y traer candado para uso de roperos en el vestuario. En el caso de natación, es obligatorio el uso de gorra.
Si luego de la lectura de este documento, aún tiene dudas sobre alguno de los contenidos expuestos, puede solicitar entrevista de carácter personal, con miembros del personal docente del Instituto, a fin de profundizar en los aspectos requeridos.

Puede hacerlo también llamando al teléfono 408 99 22 de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hs.

Al finalizar el período de evaluación se publicarán las listas de los postulantes habilitados para ingresar a la Licenciatura en Educación Física, Recreación y Deporte.
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